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INFORME DE SECRETARÍA: En la fecha paso a despacho del señor juez la presente 
demanda, informo que se encuentra en estudio para decidir sobre admisión. 
Sírvase proveer.                
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
       Secretario 

 
REFERENCIA:  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
DEMANDANTE:  DIEGO ALEJANDRO VALLEJO ZARAMA 
DEMANDADO:  HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS 
RADICACIÓN:  76001-4105-005-2022-00487-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO N.°1870 
Santiago de Cali, 4 de octubre de 2022 

 
En atención al informe de secretaría que antecede y, estando el proceso 

para estudio, advierte el despacho la falta de competencia para tramitar el presente 
asunto, por las siguientes razones: 

 
Los procesos ordinarios laborales tienen señalado en la ley dos trámites 

perfectamente diferenciables: el proceso de única instancia, cuya regulación 
procesal se encuentra en los artículos 70 al 73 del CPTSS, y el proceso de primera 
instancia, regulado por los artículos 74 y siguientes del mismo estatuto procesal.  
 

De acuerdo con el artículo 12 de la misma norma, se tramitan por el 
primer procedimiento indicado los procesos cuya cuantía no exceda del equivalente 
a veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes y por el segundo 
procedimiento los que excedan de dicha cuantía. Así las cosas, en el procedimiento 
laboral la cuantía no determina la competencia del juez sino el procedimiento a 
seguir, salvo en los distritos o circuitos judiciales en donde existan jueces 
municipales de pequeñas causas y competencias múltiples, a quienes se les asignó 
competencia para conocer de este tipo de procesos. 

 
En el caso de autos, se observa que lo pretendido por la parte 

demandante es el reconocimiento y pago de aportes pensionales, los que su 
apoderado judicial estima en la suma de $36.346.310; por lo que se concluye que 
su cuantía es superior a los 20 salarios mínimos legales mensuales vigentes para 
el año 2022, esto es $20 000 000, y ello deriva en la falta de competencia de esta 
oficina judicial para conocer el asunto.   

 

Bajo ese entendido y conforme lo prevé el artículo 16 del Código General 
del Proceso, se configura una falta de competencia, por lo que se ordenará de 
inmediato el envío del proceso a los juzgados laborales del circuito de Cali reparto. 
 

Por lo expuesto, el juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Remitir la demanda ordinaria laboral promovida por Diego 
Alejandro Vallejo Zarama en contra del Hospital San Juan de Dios, por los motivos 
expuestos. 
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SEGUNDO: Devuélvase las actuaciones a la oficina judicial de Cali - 

reparto, para que sea repartida entre los juzgados laborales del circuito de esta 
ciudad, previa cancelación de su radicación en el respectivo libro. 
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El juez, 

 
GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 
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La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO N.°160 del día de hoy 5 de octubre de 2022. 

      
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
                                         Secretario 



Firmado Por:

Gustavo Adolfo Millan Cuenca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 005

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor juez el presente proceso, informo 
que la parte ejecutada allegó escrito a través del correo electrónico en el que solicita 
la notificación personal dentro del presente trámite. Sírvase proveer. 

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

Secretario 
 

 
REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
EJECUTANTE:  MARÍA DEL CARMEN MORALES HURTADO 
EJECUTADO:  COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTÍAS 
RADICACIÓN:  76001-4105-005-2022-00400-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO N.°1867 
Santiago de Cali, 4 de octubre de 2022 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se observa que el doctor Juan 

Carlos Gómez Martin, en calidad de representante legal y apoderado judicial de la 
demandada Colfondos SA Pensiones y Cesantías, allegó escrito en el que solicita 
la notificación personal dentro del presente trámite ejecutivo. En consecuencia, la 
secretaría del despacho procedió a realizar la diligencia de notificación el día 4 de 
octubre de 2022. 

  
Así las cosas, se procederá a correr traslado de la demanda ejecutiva 

laboral y la providencia que ordenó librar mandamiento de pago a la ejecutada, 
para que dentro del término de diez (10) días proponga las excepciones a que 
considere tiene derecho, conforme lo preceptúa el numeral 1° del artículo 442 del 
Código General del Proceso, por remisión expresa del artículo 145 del CPTSS.  

 
Por lo expuesto, el juzgado 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Tener por notificada personalmente a la ejecutada Colfondos 
SA Pensiones y Cesantías. 

 
SEGUNDO: Correr traslado de la providencia, para que presente las 

excepciones que considere tengan lugar y dentro del término previsto, de 

conformidad con el artículo 442 del CGP.  

Notifíquese 
 
El juez,  
 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

 

 

 
 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO N.°160 del día de hoy 5 de octubre de 2022.   

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA                                         

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor juez el presente proceso, informo 
que la parte ejecutada allegó escrito a través del correo electrónico en el que solicita 
la notificación personal dentro del presente trámite. Sírvase proveer. 

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

Secretario 
 

 
REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
DEMANDANTE:  LUZ ADRIANA NOREÑA OSPINA 
DEMANDADO: COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTÍAS 
RADICACIÓN:  76001-41-05-005-2021-00005-00      
 

AUTO INTERLOCUTORIO N.°1868 
Santiago de Cali, 4 de octubre de 2022 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se observa que el doctor Juan 

Carlos Gómez Martin, en calidad de representante legal y apoderado judicial de la 
demandada Colfondos SA Pensiones y Cesantías, allegó escrito en el que solicita 
la notificación personal dentro del presente trámite ejecutivo. En consecuencia, la 
secretaría del despacho procedió a realizar la diligencia de notificación el día 4 de 
octubre de 2022. 

  
Así las cosas, se procederá a correr traslado de la demanda ejecutiva 

laboral y la providencia que ordenó librar mandamiento de pago a la ejecutada, 
para que dentro del término de diez (10) días proponga las excepciones a que 
considere tiene derecho, conforme lo preceptúa el numeral 1° del artículo 442 del 
Código General del Proceso, por remisión expresa del artículo 145 del CPTSS.  

 
Por lo expuesto, el juzgado 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Tener por notificada personalmente a la ejecutada Colfondos 
SA Pensiones y Cesantías. 

 
SEGUNDO: Correr traslado de la providencia, para que presente las 

excepciones que considere tengan lugar y dentro del término previsto, de 

conformidad con el artículo 442 del CGP.  

Notifíquese 
 
El juez,  
 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

 

 

 
 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO N.°160 del día de hoy 5 de octubre de 2022.   

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA                                         

Secretario 
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